
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Linea eléctrica

Origen: En la línea existente «Torbiscal-Pantano Torre del 
Aguila».

Final: En el cortijo «Monterilla», término municipal de 
Utrera.

Término municipal afectado: Utrera.
Tipo: Aérea trifásica.
Longitud en kilómetros: 3,330.
Tensión de servicio: 20 KV. (provisionalmente, 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados.
Apoyos; Metálicos.
Aisladores: Tipo cadena, d9 vidrio templado.
Finalidad de la instalación: Enlazar la línea «Torbiscal- 

Pantano del Aguila» con la de suministro al cortijo «Monterilla», 
para una mayor garantía del servicio.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 693.264 pesetas.
Referencia: R. A. T.: 11.818.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar. en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Sevilla. 4 de. diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril'.—215-C.

825 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración enconcreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.967. Línea a 25 KV. a E. T. «La Granja».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 615 metros, para su
ministro a la E. T. «Granja», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 12 de la linea a E. T. 341, «Cots».
Presupuesto: 656.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Valls.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos dé la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de noviembre de 1975.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—117-C.

826 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.971. Línea a 25 KV. a E. T. «Depuradora».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 27,87 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 28 metros, para su
ministro a la E. T. «Depuradora», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 52 de la línea a E. T. «Regantes».
Presupuesto; 176.164 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Mora de Ebro.
Finalidad-, Ampliar y mejorar la capacidad de suministro de 

sus redes de distribución.

Vista lá documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—116-C.

827 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y. declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.969. Línea a 25 KV. a E. T. «Cerámicas 
del Francolí».

Peticionario.- «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona. plaza de Cataluña-, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de 70 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 54 metros, para suministro a la 
E. T. «Cerámicas del Francolí», (provisional) de 50 KVA. de 
potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea a E. M. «Cerámicas 
Francolí».

Presupuesto; 230.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal La Selva del Campo.
Finalidad: Ampliar v mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 17 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—118-C.

828 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.973, Línea a 6 KV. a_E. T. «Tarraco Plás
tica» .

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 6 KV., con conductor de cobre de 25 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 10 metros para suministro 
a la E. T. «Tarraco Plástica», de 250 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 7 de la línea E. T. «Escuelas» - E. T. 
«Palaresos».

Presupuesto: 288.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Pallaresos.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 18 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—115-C.


